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A once de mayo de dos milveintiséisl

REGIONAL DE tA II¡

CIRCUNSCRIPC!ÓN CON SEDE EN

XALAPA, DEt TRTBUNAL ELECTORAI

DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERAOÓN.

PRESENTE:

C. ERIKC SANCHEZ CÓRDOVA, en mi calidad de parte actora en el exped¡ente

JE|0$/2A26, personalidad que está acreditada en autos2, y gue, para mayor

certeza, se adjunta al presente la copia de mi credencial para votar con

fotograffa; señalando como domicilio para ok y recibir todo tipo de

not¡ficac¡ones el ubicado el inmueble ubícado en 

-

fllQuintana Roo, y autor¡zando para olrlas y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C,

SATGUERO SAIGADO, asl como el

TEOPOLDO

correo

anote Usted con el

debido respeto respetuosamente comparezco para EXpONER:

Que en términos de lo previsto por los artfculos 99 párrafo cuarto, fracción x

de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos3; los artfculos 1,2,

3,9,12,73,74,17 y demás relativos y aplicables de la Ley General del sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral{, y toda vez que la materia del

presente asunto carece de una vía especfficamente regulada en la

normatividad electoral se interpone un JUlclo GENERAL en contra de la

rEn adelante, las fechas corresponden ¿l año 2026, salvo precls¡ón contrarla.
'Lo qtJc h! lodorrdo lr sd. s'.q.rir rld rfibúd grdor8l dct podÍ Jrddd de h Frd€fdón Ü| L Julrmrdüdr
11§119g1r¡_ro, l-Ecmu c,óu o_FERsoNÉda. a¡srr cot eue Etü;urñ E¡rÉ,v;c¡iffiiÉüsü¡l orEerpRoMovENrE rENGA euE pReSE¡urAR col,srA/vc/A AL e ur,tÁ ex et uoue¡rro oz u pntseñiñió¡ü # L4 

-
OEMANo/.'.

'tñ ad6hnb Consütucóñ G!ñ.r.|.
' En adelrntr Lly dc MGd¡or.
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sentencia de fecha treinta de abrll, dictada dentro del expediente

tÉ.|§0412026.

I. PRESUPUE§TOSPROCESATE§.

El presente medio de impugnación reúne los requisitos previstos en el

artlculo 86, de la Ley de Medios, por lo siguiente:

1. Forma. La demanda se presenta por escrito; en ella se hacen constar

los hechos y agravios gue sustentan la impugnación, asl como el

nombre y firma autógrafa del suscrito, en mi carácter de parte actora

en el expediente lE10ü412026. Asimismo, se identifica con precisidn a

la autoridad responsable, esto es, el Tribunal Electoral de Qulntana

Roo (TEQROO|, y el acto impugnado, consistente en la sentencla de

fecha trelnta de abril, dictada dentro det expediente lE100412026,

2. Oportunldad. La presente impugnación es oportuna, pues la

tElW4l2O26, me fue notificada el martes cinco de mayo, en ese

contexto, si la notificación surtió efectos en dicha fecha y la demanda

se presentó ante la autoridad responsable el once de mayo sigu¡ente,

resulta evidente que su promoción se realizó denko del plazo de

cuatro dlas previsto en el artfculo 8, párrafo 1, de la Ley de Medios.

2. Legitlmación e interés iurfdico. El suscrito cuenta con legitimacién para

promover el presente Juicio General, al haber sido parte actora en el

expediente lÉlB4l2g25, el cualtuvo su origen en la impugnación del

Acuerdo |EQROO/CQyD/A-MC-005-2026, emitido por la Comisión de

Quejas del lnstituto Electoral de Quintana Roo, mediante la cual se

determinó sobre las medidas cautelares, lo conducente dentro del

Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con la clave

IEqROO/POS l0o712026V sus acumulados, en el que ostento el carácter

de parte denunciante.
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urídicaAdemás, por considerar la referida sentencia vulnera mi esfera j

de derechos y al interés público, al ser ínconstitucional e ilegal.

3. Personalldad. Elsuscrito promuevo el presente medio de impugnación

como ciudadano y parte actora en el expediente JE/0&/20I6, por lo

que se cumple con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Medios.

4. Definitivldad. La sentencia impugnada es definitiva y firme, al no existir

un rnedio de impugnación ordinario que deba agotarse para

controvertir la Sentencia JE/003120f6 previo a acudir ante d¡Éha Sala

Regional,

ll. coNTEtro D§t cA50.

Elasunto tiene origen en diversos escritos de queja presentados por el suscrito

en contra de Eugenio Segura Vázquez y del partido Morena, por la presunta

realí¿ación de conductas consistentes en promocién personalizada, uso

indebido de recursos públicos y actos anticipados de precampaña, derivado de

la difusión de propaganda pintada en bardas ubicadas en distintos puntos de

Benito Juárez y Playa del Carmen, Quintana Roo.

En dichas denuncias, sostuve que la propaganda denunciada formaba

una estrategia sistemática de posicionamiento político anticipado, al

r parte de

contener

frases reiteradas asociadas al denunciado y al partido Morena, difundidas de

manera territorialmente amplia y con potencial incidencia en la percepción del

electorado y en la equidad de la contienda electoral.

Asimismo, solicité el dictado de medidas cautelares con tutela preventiva, a

efecto de que se ordenara el retiro inmediato de las bardas denunciadas y se

evitara la continuidad de la difusión de la propaganda controvertida.

Posteriormente, la comisión de euejas y Denuncias del lnstituto Electoralde

Quintana Roo emitió el acuerdo leenOO/CeyD/A-MC-009/1025, mediante el
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cual determ¡nó parcialmente procedentes las medidas cautelares solicitadas,

al considerar preliminarmente acreditada la posible promoción personalizada;

sin embargo, concluyó gue no se actualizaban actos anticipados de

precampaña, al estimar que no existfa proceso electoral en curso y, por ende,

no se satisfacía elelemento temporal previsto en la normativa local.

lnconforme con dicha determinacién, promovl juicio electoral alegando,

esencialmente, gue la autoridad responsable realizó un análisis restrictivo e

insuficiente respecto de la propaganda denunciada, al no valorar

integralmente su contenido, reiteración, contexto y posible incidencia en la

equidad de la contienda electoral.

Asimismo, señaté que la responsable interpretó de manera indeblda la

normativa relativa a actos anticipados de precampaña, al limitar el análisis

únlcamente a la temporalidad formal prevista en la ley, sin atender a criterios

jurisprudenciales que permiten examinar conductas con posible incidencia

electoral aun fuera del proceso electoral

De igual forma, argumenté que la propaganda denunciada formaba pa te de

una estrategia sistemática de posicionamiento polltico anticipado, derivada de

la difuslén reiterada de bardas con frases y elementos asociados al cludadano

denunciado y al partido Morena, susceptibles de generar adhmión,

posicionamiento o ldentiñcación política frente a la ciudadanía.

Finalmente, señalé que la autoridad responsable realizó un indebido análisis

respecto deldeslinde presentado por Eugenio Segura Vázquez y de la posible

responsabilidad atribuible tanto a éste como al partido Morena, al considerar

eficaz dicho deslinde sin verificar preliminarmente el cumplimiento de los

parámetros jurisprudenciales aplicables, ni valorar si existlan elementos

suficientes para atribuirles, al menos de manera indiciaria, responsabilidad

respecto de la propaganda denunciada.

llr. AGRAVTOS
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En el citado juicio, plantee, en esencia, diversos agravios relacionados con:

i. Que la autoridad responsable realizó un análisis restrictivo e insuficiente

de la propaganda denunciada y de los actos antic¡pados de precampaña;

i¡. Que omitió valorar ¡ntegralmente el contexto, reiteración y posible

incidencia de la propaganda en la equidad de la contienda;y

ii¡. Que efectuó un indebido análisis del deslinde presentado por Eugenio

Segura Vázquez y de la posible responsabilidad atribuible a éste y al

partido Morena respecto de la propaganda denunciada.

Al resolver asunto, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, mediante sentencia

de treinta de abril de dos mil veintiséis, conflrmó por razonos dlstlntas el

Acuerdo recurrldo, sin embargo, lo que se controvierte es que a sentencia

controvertida vulnera los principios de exhaustlvld¡d, debida

fundamentaclón y motlvación, toda vez QU€, si bien confirmó la

determlnación consistente en no atribuir preliminarmente responsabllidad

directa a Eugenio Segura Vázquez derivado del deslinde presentado, omitió

realizar un análisis específico, integral y diferenciado respecto del partido

Morena y de la eficacia real de las medidas ordenadas para el retiro de la

propaganda denunciada,

En efecto, la responsable sostuvo gue el retiro de las bardas debla ser realizado

por los Ayuntamientos correspondientes pues tal determinación quedó

intocada; sin embargo, dejó de valorar que en el expediente obraban

elementos relacionados con la negatlva o imposibilidad material de dichas

autoridades municipales para efectuar el borrado de la propaganda

denunciada, circunstancia que resultaba jurídicamente relevante para

determinar si la medida cautelar ordenada era verdaderamente idónea, eficaz

y apta para cesar la posible afectación a la equidad en la contienda electoral.

Asimismo, la sentencia omitió justificar por qué, frente a la persistencia y

permanencia de la propaganda denunciada, no resultaba procedente vincular

directamente al partido Morena para realizar el retiro de las bardas,

particularmente cuando la propia resolución reconoce, de manera preliminar,
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que la propaganda denunciada podfa actualizar promoción personallzada y

generar una poslble afectación a los principios rectores de la materla electoral.

PRIMER AGRAVIO,

FATTA DE EXHAUSIIVIDAD, CONGRUENCIA Y DEBTDA MOTIVAOÓN

RESPECTO DE LA OBLIGACIóN DE MORENA DE RMRAR LA PROPAGANDA

DENUNCIADA.

La sentencia controvertida vulnera los principios de exhaustiVidad,

congruencia, fundamentación y motivación previstos constitucionalmente,

pues si bien desarrolla un análisis prelimínar respecto del deslinde presentado

por Eugenio Segura Vázguez, omite realizar un estudio autónomo, integral y

diferenciado respecto del partido Morena y de la procedencia de vincularlo

directamente con el retiro de la propaganda denunciada.

En efecto, de la lectura integral de la resolución impugnada se advierte que la

autoridad jurisdiccional centró prácticamente todo su análisis en justificar

preliminarmente la inexistencia de elementos suficientes para atribuir

responsabilidad directa a Eugenio segura Vázquez, sostenlendo esenclalmente

la validez provisional de su deslinde; sin embargo, dejó de atender el

planteamiento medular formulado por esta parte actora, consistente en

evidenciar que, aun cuando preliminarmente no se atribuyera responsabilidad

directa al referido ciudadano, ello no exclula la necesidad de emitir un

pronunclamiento especffico respecto de Morena y de su obllgaclón cautelar

de retirar la propaganda denunciada.

Lo anter¡or adquiere especial relevancia si se considera que la propaganda

denunciada contiene expresamente la denominaclón ,,MORENA", de manera

que el partido polftico síguardaba una vínculación objetiva y directa con los

efectos que dicha propaganda continuaba produciendo frente a la ciudadanía.

Pese a ello, la responsable omitió explicar por qué, frente a la permanencia

física de las bardas y a la persistencia de sus efectos propagandfstlcos, no

resultaba jurídicamente procedente vincular directamente al referido partido
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polftico con la ejecución de una medida eficaz para lograr er retrro de la

propaganda.

r Forru p¡r¡. rrrpr{ d prt¡d., Foa¡§co d¡n¡ncÉrdo ¡rri¡ló q¡rCf[$ffi
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Asimismo, la sentencia tampoco desarrolla un análisis integral respecto de la

eficacia real de las medidas prev¡amente ordenadas, pues si blen sostuvo que

el retiro de las bardas correspondfa a los Ayuntamientos respectivos, deJó de

valorar que en el expediente ya obraban elementos relacionados con la

negativa o imposibilidad mater¡al de diversas autoridades municipales para

efectuar el borrado de la propaganda denunciada.

Dicha circunstancia era jurldicamente trascendente, pues la finalidad de las

medidas cautelares no consiste únicamente en emit¡r órdenes formales, sino

en garantlzar efectivamente la cesación provisional de actos posiblemente

contrarios a la normativa electoral.

Por tanto, frente a elementos que evidenciaban que las medidas previamente

adoptadas no estaban produciendo resultados reales, la responsable tenla la

obligación de analizar si resultaba necesario implementar med¡das adicionales

o vincular directamente a oÍos sujetos involucrados, partícularmente a

Morena, cuyo nombre segufa apareciendo en la propaganda denunciada.

No obstante, la responsable omitió realizar dicho análisis y se limitó a sostener,

de manera genérica, que la determinación previamente adoptada respecto de

los Ayuntamientos había quedado firme, sin pronunciarse realmente sobre el
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problema jurídico planteado por esta parte actora, consistente en demostrar

que la medida cautelar confirmada habfa devenido materialmente ineficaz

para lograr el retiro efectivo de la propaganda.

De esta manera, la sentencia incurre en falta de exhaustividad y congruencia

interna, pues aungue formalmente hace referencla a Morena, en realidad

nunca desarrolla un análisis especffico sobre las razones jurfdicas por las cuales

dlcho partido polftico no podla ser vinculado directamente al retiro de las

bardas denunciadas, pese a tratarse del ente cuyo nombre aparecía

expresamente en la propaganda y respecto del cual subsistfa una posible

afectaclón continuada a los principios rectores de la materia electoral.

SEGUNDO AGRAVIO.

INDEBIDA VATORAOóN DE LA NEGATIVA FORMUTADA POR MORENA Y

OMISIÓN DE CONSIDERAR SU DEBER REFORZADO COMO ENTIDAD DE

INTERÉS PIJBLICO.

La autoridad responsable realizó una indebida valoración preliminar al

considerar que la sola negativa formulada por Morena respecto de la autorfa

de la propaganda denunciada resultaba suficiente para excluirlo de cualquier

obligación relacionada con el retiro de las bardas.

Tal conclusión parte de una premisa incorrecta, pues en sede cautelar no

resultaba jurldicamente relevante determinar de manera definitiva quién

ordenó, elaboró o colocó materialmente la propaganda denunciada, sino

establecer si existlan elementos suficientes para adoptar medidas eficaces

encaminadas a evitar la continuación de una posible afectación a la equidad

en la contienda electoral.

En el caso, Morena tuvo conocimiento expreso de la existencia de la

propaganda denunciada cuando menos en dos momentos distintos. El

primero, cuando presuntamente Eugenlo segura Vázquez solicitó ,en 
su caso,,

el retiro de la propaganda; y el segundo, con motivo del requerim¡ento

formulado por la propia autoridad instructora, ocasión en la que el partido
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político manifestó desconocer la autorfa de las bardas y negó ser responsable

de su elaboración o colocación.

Sin embargo, pese a dicho conocimiento previo y a que la propaganda contenfa

expresamente la denominación "MORENA", el partido polftico no desplegó

acción alguna encaminada a evitar que su nombre continuara utilizándose en

propaganda preliminarmente susceptible de vulnerar la normativa electoral.

En ese contexto, la responsable dejó de considerar que los partidos polfticos,

por disposlción constitucional, son entidades de interés público y, por tanto,

se encuentran sujetos a un deber refoaado de observancia, tutela y

preservación de los principios constitucionales y legales que rigen la materia

electoral.

Asf, frente al conocimiento expreso de la existencia de propaganda que

utílizaba directamente su nombre y que preliminarmente podla generar una

afectaclón a la equidad en la contienda, Morena no podía limitarse a formular

una negativa genérica respecto de la autorla de las bardas, sino que resultaba

exigible la realización de acciones mínimas, razonables y eficaces encamlnadas

a evitar la continuidad de dicha situación.

No obstante, la responsable validó impllcitamente la idea de que basta una

simple negativa formal para desvincular completamente al partido polftico de

cualquier deber preventivo o de colaboración frente a hechos potencialmente

contrarios a la normativa electoral, lo cualvacfa de contenido las obllgaciones

refor¿adas que derivan precisamente de su naturaleza constitucional como

ent¡dad de lnterés público.

Para la autoridad, la sola negativa de los hechos formulada por Morena resultó

suficiente para eximirlo preliminarmente de cualquier obligación relacionada

con el retiro de la propaganda denunciada; sin embargo, dicha conclusión

parte de un análisis restrictivo e insuficiente propio de una valoración de

fondo, dejando de considerar que los partidos pollticos, en su carácter de

entidades de interés público, se encuentran sujetos a un deber reforzado de
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observancia, tutela y preservación de los principios constitucionales y legales

que rigen la materia electoral.

En ese sentido, el simple desconocimiento de la autoría de la propaganda no

podía relevar automáticamente a Morena de desplegar acciones mfnimas

encaminadas a evitar que su nombre continuara siendo utillzado en

propaganda preliminarmente susceptible de vulnerar la normativa electoral,

particularmente cuando tuvo conocimiento expreso de su existencia y

permanencia. Sostener lo contrario implica admitir que basta una negativa

formal para desvincular al partido político de cualquier deber preventivo o de

colaboración frente a hechos potenc¡almente contrarios a la equidad en la

contienda, vaciando de contenido las obligaciones reforzadas que derivan de

su naturaleza constitucional como entidad de interés público,

La sentencia resulta omisa respecto del análisis especlfico de la

responsabilidad de MORENA, pues aunque en la demanda se planteó

expresamente que la sola negativa del partido polftico no constitufa un

deslinde válido y que debía ordenársele directemente el retiro de la

propaganda denunciada, la resolución no desarrolla un estudio propio,

individualizado y exhaustivo respecto de dicho instituto polftico.

Ello es asf, porque la sentencia únicamente hace referencias aisladas a

MORENA y, en esencia, centra su análisis en la situación atribuida al

denunciado y en la inexistencia de autoría indiciaria sobre la pinta de las

bardas, sin explicar por qué la negativa emitida por el partido político resultaba

suficiente para excluirlo preliminarmente de responsabilidad ni por qué no

podfa ser vinculado al retiro de la propaganda,

lncluso, la sola mencíón de MORENA en escasas ocasiones - 3- dentro de la

ejecutorla evidencia la ausencia de un pronunciamiento real y diferenciado

respecto de los agravios formulados en su contra, particularmente aquellos

relacionados con la invalidez del deslinde, el beneficio político obtenido y la

omisión de desplegar acciones eficaces para cesar la conducta denunciada.
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De esta manera, la autoridad jurisdiccional dejó de atender ¡ntegralmente la

controversia planteada, vulnerando los principios de exhaustividad, debida

fundamentación y motivación, pues omitió expresar las razones jurfdicas por

las cuales estimó que MORENA no debla ser vlnculado al retlro de las bardas,

pese a que la propaganda continuaba visible y la posible afectación a la

equidad en la contienda segufa actualizándose.

lnclusive ese agravio y su calificativa indebida de infundado se basó

únicamente en el deslinde que no es deslinde que presentó el senador y sin

precisar absolutamente nada sobre MoRENA, aun cuando desde el párrafo

191 al 208 analizan mi agravio, evidenciando su nula exhaustividad:

m A prytf {t! b ar*rs e¡plreb, Ea cd¡ñca do lnñ¡nül.b r0aho ¡Crñdo,

ro Puerrto qro, ccno puode advartlrr§ 0n al ew$o ¡ínugn.do, I¡ Corn¡¡¡On

8l .ñülLó .1 ..6rito ü .ra.l¡nd. prü¡!ñt do póf ül dañ¡rol&, §úirnht il
6d&!ú¡r T{cat¡L a,t ¡ada q¡Lbr, drtGrmlorndo qtI rp ol& oEn lo¡
d.nr.ñbü hdldlflo. p.r. .lrbr¡k r6apofreslkled el da.{¡rd.do S

JrrooaJiloaa

nlsns¡ prr¡hnh.l-, r$pccto r b gtntra {b !erd$ dañuncbd¡¡.

Como esa autoridad podrá advertir el "análisis" realizado en la sentenc¡a

respecto de MORENA fue práctlcamente nulo, pues la responsable omitló

efectuar un estudio real, individualizado y exhaustivo sobre los agravios

relacionados con la responsabilidad del citado partido polít¡co y su obligación

de retirar o borrar la propaganda denunciada.

Ello se evidencia en el hecho de que, en toda la ejecutoria, MORENA

únicamente es mencionado en escasas ocasiones y únicamente de manera

referencial, sin desarrollar razonamiento jurldico alguno encaminado a

iustíficar por qué dicho instituto político no podla ser vinculado al retiro de las

bardas,

ffi
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En ese sentido, la sentencia no at¡ende realmente el agravio planteado por

esta parte actora, consistente en que la sola negativa emitida por MORENA no

constitula un deslinde válido ni suficiente para excluir preliminarmente su

responsabilidad, particularmente cuando la propaganda contlnuaba visible y

la afectación a la equidad en la contienda seguía actualizándose.

Asimismo, la autoridad responsable omitió pronunciarse respecto de aspectos

centrales planteados en la demanda, tales como el beneficio polltico obtenido

por el partido denunciado, el conocimiento previo de la existencia de las

bardas y la ausencia de acciones concretas, eficaces e inmediatas desplegadas

por MORENA para cesar la difusión de la propaganda.

De esta manera, la responsable incumplló con el principio de exhaustlvidad,

pues dejó sin resolver de manera frontal el planteamiento relativo a la

responsabllidad preliminar de MORENA y, especialmente, su obligación de

realizar el borrado de las bardas denunciadas, limltándos€ únlcamente a

sostener, de forma genérica, que no existían elementos de autorla indlciaria,

sin explicar por qué ello impedfa vÍncular al partido político denunciado al

retiro de la propaganda ilícita.

TERCER AGRAVIO.

INDEBIDA COMPRENSIÓ¡I PE LA NATURALEZA DE LAS MEDIDA§

CAUTETARES Y DEI. PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.

La sentencia parte de una comprensión incorrecta de la naturaleza jurldica de

las medidas cautelares, pues implfcitamente asume que vincular a Morena con

el retiro de la propaganda denunciada implicarfa preJuzgar sobre su

responsabilldad o vulnerar el principio de presunción de inocencia.

Sin embargo, las medidas cautelares tienen como finalidad exclusiva

suspender provisionalmente actos o hechos posiblemente contrarios alorden

jurídico electoral, a partir de un análisis preliminar sustentado en la apariencia

del buen derecho y el peligro en la demora, sin que ello implique emitir un
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pronunc¡am¡ento defin¡tivo sobre la acreditación de los hechos o sobre la

responsabilidad de las personas denunciadas.

En ese sentido, ordenar cautelarmente a Morena el retiro de la propaganda no

suponfa afirmar que dicho partido polltico fuera autor mater¡al o

jurfdicamente responsable de la colocación de las bardas, sino únicamente

imponer una medida provisional y preventiva encarninada a hacer cesar la

cont¡nuidad de propaganda que contenla expresamente su nombre y que

preliminarmente podla generar una afectación a la equidad en la contienda

electoral,

Preclsamente por la naturaleza provisional de las medldas cautelares, la

determinación correspondiente carece de fuerza vinculante respecto del

fondo del asunto y no prejuzga sobre la responsabilidad definitiva de los

sujetos denunciados, Por ello, resulta incorrecto sostener implfcitamente que

la imposicién de una medida cautelar de retiro a Morena vulnerarfa el principio

de presunción de inocencia.

Por el contrario, frente a la permanencia visible de propaganda que contenia

expresamente el nombre del partido polftico y ante la ineficacia material de

las medidas previamente adoptadas, resultaba jurldicamente válido y

razonable imponer provisionalmente a Morena la obligación de desplegar

acciones encaminadas al retiro de la propaganda, particularmente

considerando su carácter de entidad de interés público y su deber reforzado

de tutela de los principios rectores de la materia electoral.

Máxime que, en su carácter de entidad de interés público, Morena se

encuentra sujeto a u n deber reforzado de observancia y tutela de los principios

constitucionales y legales que rigen la materia electoral, de manera que, aun

frente a la negativa de autoría, ello no lo exime de desplegar acciones mlnimas

y eficaces tendentes a evitar gue su nombre continúe siendo utilizado en

propaganda preliminarmente ilfcita.
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Asf, la medida cautelar pretendida no persigue sancionar anticipadamente al

partido polltico, sino asegurar de manera preventiva la protección de los

bienes jurldicos tutelados mientras se resuelve el fondo del procedimiento.

De ahl que resulte incorrecta la apreciación de la autoridad en el sentido de

considerar suficiente lo determinado por la Comisión, pues, tal como se

planteó desde eljuicio prlmigenio, la sola netativa de Morena no constltufa un

elemento bastante para excluirlo preliminarmente de la obligaclón de retirar

la propaganda denunciada. Lo anterior, particularmente porque existlan

elementos objetivos que evidenciaban que las medidas adoptadas hasta ese

momento habfan resultado materialmente inef¡caces para lograr la cesación

de la conducta denunclada, de ahl que la determinación de infundado

efectuado en el párrafo 190 sea incorrecta.

oApa*1Í rh lo entro o)gu6to, É! odlñ§a d6 lt'fturd.dadcño agrürtlo.

ü Pr¡¡{b Sra, eomo pu.d. advorlt¡c ri.l ¡qJrrdo lnpulnso, h Cdrhüñ
rl t'r¡ll¡ó.1.¡(fbdG tu&ldc prü.ñtado porC dansd{o,o(Írfumrf d
rr!fuú.r lp{d..n üda cautrbr,daLm¡nsrúo $¡a rp mr*r¡ü @n h.
darn ntoú hd¡ck p¡r3 strbu{r r¡¡ponrsbüld.d d d.nunchfro {.

t2

JE 00al:t0x

mrñera prtlhmr-, raapaclo 9 ts pkrta d? bgrd.. düúld.da!.

CUARTO AGRAVIO.

INEFICACIA MATERIAL DE tA MEDIDA CONF¡RMADA Y PERMANENCIA

CONTIÑUADA DE LA AFECTACÉN A tA EqUIDAD EN LA CONTIENDA

ELECTORAL.

La resolución controvertida vulnera los principios de eficacia de la¡ medidas

cautelares y de tutela judicial efectiva, pues confirmó una medida que, al

momento de resolver, ya se advertfa materialmente insuf¡c¡ente e lneficaz

para lograr el retiro efectivo de la propaganda denunciada.

w
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En efecto, el propio Tribunal tenla pleno conocimiento de que dlversos

Ayuntamientos habfan manifestado su negativa o imposibilidad material para

efectuar el borrado de las bardas denunciadas; sin embargo, pese a contar con

dicha información, confirmó una determinación que no vinculó directamente

a Morena con el retiro de la propaganda.

Como consecuencia de dicha omisión, hasta este momento las bardas

cont¡núan visibles y desplegando sus efectos propagandfsticos frente a la

ciudadanfa, permltiendo que la posible afectación a la equidad en la contienda

electoral cont¡núe actualizándose de manera prolongada en eltiempo.

De esta manera, la ilegalidad denunciada no cesó, sino que cóntinuó

produciendo efectos precisamente porque la autoridad jurisdiccionalconfirmó

una medida que ya se advertía insuficiente para lograr el retiro efectivo de la

propaganda y porque, al no vincular directamente a Morena, en los hechos

nadie realizó el borrado de las bardas denunciadas.

Asl, el indebido análisis realizado por la responsable no constituye una mera

deficiencia argumentativa o formal, sino que produjo una consecuencia

material concreta: la permanencia flsica de propaganda preliminarmente

illcita y la continuación de una posible vulneración a los principios rectores de

la materia electoral, particularmente al principio de equidad en la contienda,

todo ello con pleno conocimiento de la propia autoridad jurisdiccional.

En consecuencia. la sentencia controvertida debe revocarse. toda vez oue la

autoridad resoonsable realhó un ?r!álisis incomoleto. insuflclente e lneflcaz

respecto de la tutela cautelar sollcltada. al omit¡r valorar lntesralmente que

las medidas previamente ordenadas hablan resultado materialmente

incaoaces de lograr el retiro efectlvo de la propasanda denunclada.

Ello, porque aun cuando elrribunal tenla pleno conocimiento de que diversos

Ayuntamlentos hablan manifestado su imposibilidad material para efectuar el

borrado de las bardas, conflrmó una determinación que dejó ¡ntacta una
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medida cautelar claramente ineficaz, permitiendo con ello que la propaganda

continuara visible y desplegando sus efectos frente a la ciudadanfa.

Asimismo, la responsable dejó de reali¡ar un análisis autónomo y exhaustivo

respecto de Morena, pese a que la propaganda denunciada contiene

expresamente el nombre de dicho partido político y a que éste tuvo

conocimiento de la existencia de las bardas sin desplegar acciones eficaces

encaminadas a evitar la continuidad de una posible afectación a la equldad en

la contienda electoral.

De igual forma, resulta incorrecta la conclusión implfcíta consistente en

considerar que vincular cautelarmente a Morena con el retiro de la

propaganda implicarla prejuzgar sobre su responsabilidad, pues las medidas

cautelares t¡enen una naturaleza exclusivamente preventiva y provisional, de

manera que su finalidad no consiste en sancionar anticipadamente a los

sujetos denunciados, sino en evitar la continuación de actos preliminarmente

susceptibles de vulnerar la normativa electoral.

Por tanto, frente a la permanencia de propaganda que contiene expresamente

la denominación "MORENA", la ineficacia de las medldas previamente

adoptadas y la necesidad de evitar que continúe actualizándose una poslble

afectación a la equidad en la contlenda, resulta jurfdicamente procedente,

razonable y proporcional ordenar directamente a Morena el retiro de las

bardas denunciadas, en atención a su carácter de entidad de interés priblico y

a su deber reforzado de tutela y observancia de los principlos constituc¡onales

y legales que rigen la materia electoral.

Máxime que, hasta este momento, la propaganda contlnúa vlsible

precisamente porque ninguna de las medldas prevlamente lmplemantadas

ha resultado eficaz para lograr su retiro efectivo, de modo que mantener la

determlnaclón controvertlda implicarla tolerar la perslstencla prolongada de

actos prellmlnarmente llfcitos con pleno conoctmlento de la autorldad

jurlsdicclonal.
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IV PRUEBAS

a) INSIRUMENTAL DE ACfUACIONES. . Que se hace consistir en todas

y cada una de las actuaciones gue se hagan para el caso y que me

beneflcien.

b) PRESUNCIONAL EN SU DOBTE ASPECTO, LEGAT Y HUMANA, - Esta

prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios

expresados y se ofrece con el fin de demostrar la veracidad de todos

y cada uno de los argumentos esgrimidos en la presente.

Pruebas que se relacionan con todo y cada uno de los argumentos vertidos en

el presente escrito, por lo que solicito sean admitidas para su desahogo.

Por lo anterlormente expuesto, a esa H. sala Reglonal, atentamente sollclto:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma interponiendo el

presente medio de impugnación.

SEGUNDO. Declarar fundados los agravios hechos valer y, en consecuencia,

revocar la sentencia controvertida.

TERCERO. En plenitud de jurisdicción y dada la permanencia de las bardas,

determinar procedente la obligación de MORENA de borrar las bardas.

PROTESTO tO NECESARIO.

C. ERIKC SANCHEZ CÓRDOVA.
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